
EL NUEVO PROCESO  DE
SEGURIDAD PARA LLAMADAS

PENALES INCLUIDOS EN EL PROYECTO

Establecimiento
penitenciario (EP)

PROPORCIÓN REFERENCIAL DE TELÉFONOS 
PÚBLICOS POR NÚMERO DE INTERNOS

Número 
de internos

Bloqueo de 
señal de celulares 
y Wi-Fi en penales 
ProInversión, por encargo del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, promueve el proyecto “Prestación de Servicios de Seguridad 
Tecnológica en Prisiones”, a fin de bloquear las comunicaciones 
ilegales de los internos al exterior a través de teléfonos móviles. 
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Plazo de contrato

25 años
Inversión estimada:

a b c
!

Se instalará un nuevo sistema 
de teléfonos públicos. El interno 
hará la llamada usando un
Código único que lo identifica.

La central autorizará la llamada si no 
es un número sensible (autoridades, 
emisoras radiales, etc.) registrando 
datos de origen y destino.

Se enviará alerta al 
destinatario informando que 
la llamada proviene de un 
establecimiento penitenciario.

Si no acepta 
el receptor

Si acepta 
el receptor

x Se cortará
la llamada

Se recibirá 
la llamada

Por disposición de un juez 
se podrá autorizar la 
grabación de la llamada.

¿CÓMO SERÁN LOS TELÉFONOS PÚBLICOS
QUE USARÁN LOS INTERNOS?

Establecimientos
penitenciarios33

90% de la 
población penal 
total del país 
(aproximadamente 
60,000 internos)

Total:

¿CÓMO SE BLOQUEARÁN 
LAS SEÑALES?
Esquema referencial de funcionamiento 
del bloqueo (tomando como modelo 
referencial el Penal de Lurigancho).

Se instalarán paneles en 
el perímetro del local

1

Las señales de bloqueo 
emitidas no afectarán 
las comunicaciones en 
zonas aledañas

Emitirán señales de 
interferencia las 24 
horas del día durante 
todos los días

Los paneles en conjunto 
cubrirán el área total

2

Ninguna señal 
exterior ni interior 
podrá penetrar la 
barrera de bloqueo

3

Lima

(sin IGV)US$4.1 millones

Se bloquearán los servicios de los actuales operadores de 
telefonía e internet móvil, de las redes inalámbricas Wi-Fi e 
incluso de los servicios de telefonía móvil e internet 4G 
recientemente adjudicados por el Estado así como, a pedido 
del INPE, las futuras tecnologías que surjan durante el 
plazo del contrato.

¿QUÉ SEÑALES BLOQUEARÁ?
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Teléfonos 
públicos
a instalar

EP de Ancón 
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EP de Lima 
(San Jorge)

EP Mujeres de 
Chorrillos

Modelo 
Ancón II

Todos los equipos deberán ser resistentes a 
actos vandálicos.

Usarán tarjetas de pago, que se asociarán a 
una cuenta virtual del interno (código y 
contraseña) para su identificación.


